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                     El pasado mes Telefónica mantuvo la 1ª reunión                               
sobre la transformación de creación de red para establecer un bloque con-
vergente. Desde UGT siempre hemos visto necesario abordar en profundi-
dad la perspectiva del negocio de Telefónica en aras a una mayor empleabili-
dad y futuro del trabajador/a. La incidencia de la convergencia de servicios 
tanto en telefonía fija y móvil no es una cuestión exclusivamente de modelos 
o estrategias, sino motivado por las demandas de la sociedad. 

     Pero también es necesario que la perspectiva del negocio esté combinada 
con la gestión, con un equipo orientado al mercado convergente. Y en ese 
sentido desde UGT observamos que es necesario seguir dando pasos que 
contribuyan a transformar una operadora, para seguir siendo líder, no solo a 
nivel de comunicaciones sino a nivel laboral, procediendo a converger las 
empresas del grupo Telefónica potenciando la empleabiliadad de todos/as. 

 -El arte de la demago-
gia. 

-  La convergencia. 

- Bonificación Dúo y 
Trío. 

- Un Convenio frente a 
la crisis.  

 Recientemente hemos emitido informes con los que pretendemos desde UGT 
aclarar la situación sobrevenida en la última revisión salarial del 2009, en la 
que nuestra organización mantuvo un apostura que entendemos no sólo ha 
sido correcta,  eficaz y finalmente exitosa, sino que, ante todo, ha sido 
una postura coherente en todo momento, al ser la única organización que 
tuvo claro desde el principio el riesgo que se corría manteniendo una postura 
intransigente y maximalista exigiendo el 2% de adelanto a cuenta del IPC que 
mantenían otras organizaciones,  y la inseguridad  que se planteaba  acudien-
do a los tribunales para dirimir algo que a todas luces teníamos ganado, como 

era el IPC real, fuese éste el que finalmente fuese. 

Es evidente que son otros los que tienen que explicar sus vaivenes y sus cambios de posicionamiento, y 
argumentar porqué por un lado plantean la nulidad del convenio en  un juzgado y en otro exi-
gen con vehemencia su estricto cumplimiento. 

Igualmente son otros los que deben aclarar qué “regalo” se ha hecho a la empresa firmando el acuerdo 
de julio con el 1% garantizado y, si están tan convencidos de que “hemos regalado” ese 1%,  porqué 
retiraron la demanda que tenían interpuesta por el 2%. 

Las dudas que pretenden crear aludiendo a la “firmeza y contundencia” de las actuaciones de nuestra 
organización en algunas empresas a las que efectivamente  hemos llevado a los tribunales y la “blandura” 
mostrada ante Telefónica, cabe decir que efectivamente,  allí dónde no cabe acuerdo, tras inten-
tar negociar, a UGT no le tiembla el pulso a la hora de pelear en los tribunales pero, precisa-
mente, nuestra seña de identidad siempre ha sido el agotar cualquier negociación ya que, como 
nuestros difamadores habituales recogen en sus comunicados, ciertamente ganamos en “casi” todas las 
ocasiones y, en ese casi,  es dónde para UGT está la diferencia. 

UGT no juega ni arriesga salarios o condiciones laborales por salir en los papeles, por demagogia o popu-
lismo de baratillo. UGT obtiene resultados, como el obtenido en la reciente revisión salarial, sin necesi-
dad de acudir a los tribunales, sin necesidad de desgastar a los trabajadores y sin necesidad de justificar  
actitudes acudiendo a panfletos descalificadores. 

Es sintomática la deliberada ceguera que muestran algunos que pretenden obviar el escenario en el 
que nos hemos movido durante la negociación de la revisión salarial (crisis, abrupto descenso del IPC, 
predicciones contradictorias de unos y otros organismos, inconcrección de la patronal y ruptura del 
ANC…) y, a toro pasado, hablar “regalos” y cesiones… invocando el cuento de la lechera con su “lo que 
podríamos tener”… demostrando así una actitud  infantil e irresponsable. La realidad es que de nuevo en 
plena crisis tenemos subida salarial por encima del IPC gracias a la combinación de la cláusula 
de revisión y el plus de productividad,  fórmula respaldada en todo momento por UGT. Lo demás 
demagogia. 

 

     

 

 

  



 

 

 

 

 

ES NECESARIO REDEFINIR LAS OFERTAS PARA EMPLEADOS/AS 
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El nuevo marco de competencia que ha favorecido la aparición de nuevos operadores y 
tarifas más competitivas ofrecidas tanto por estos como por parte de Telefónica, evi-
dencia que las ofertas comerciales ofrecidas a los empleados y empleadas de Empresa 
están alejadas del objetivo perseguido. 

Por ello desde UGT nos hemos dirigido a la Dirección de la empresa para abordar y 
acordar una adaptación de la bonificación del servicio telefónico con la ampliación de 

nuevos servicios emergentes comercializados por la Empresa, y por lo tanto llegar a un acuerdo en la bo-
nificación del Dúo y Trío, con la idea de obtener unas condiciones más favorables con respecto a la reali-
dad actual y con un claro beneficio para el trabajador y trabajadora de Telefónica. 

 Cuando el 2 de Julio de 2008 UGT 
procedió a la firma del XXIII Convenio 

Colectivo, varios fueron los condicionantes que expusimos a la empresa para dar por con-
cluida una Negociación colectiva que debería beneficiar a todos/as. Reflejadas las Garantí-
as de empleo, la no movilidad forzosa, el compromiso de la empresa a que no se pro-
cediera a ninguna segregación y sí que cumpliera también una reivindicación de UGT  inte-

grando a compañeros/as de otras empresas del Grupo Telefónica como son los de Data y Terra, la des-
localización de actividad favoreciendo con ello a dar empleabilidad a todos/as así como generar certe-
za en su residencia con actividades de mayor valor estratégico y de futuro o por ejemplo la tan acertada 
cláusula de revisión salarial que no solo nos ha garantizado el mantenimiento del poder adquisitivo 
sino que nos ha proporcionado un incremento del mismo tras el acuerdo el mes de Julio planteado por 
UGT, hace que valoremos entre todos/as, y teniendo en cuenta el periodo en el que estamos actualmen-
te, el acierto de la firma del Convenio Colectivo.  

La actuación en materia de regulación sectorial, que UGT ya ha discutido en todos los foros lo inadecua-
da y generadora de incertidumbre, y la situación de la crisis económica, que está favoreciendo que los 
ingresos de las operadoras y en este caso para Telefónica, vean que la cuenta de resultados no sea la 
deseada, motivando a aplicar políticas de contención de gastos para estar bien posicionada en el momen-
to de la salida de la crisis, hace que veamos el XXIII CC de Telefónica de España, como el valedor en una 
coyuntura económica, que en ausencia del mismo, el escenario laboral podría cambiar. Por ello más que 
nunca, UGT entiende la necesidad de abordar una prorroga del Convenio para que siga preservando las 
condiciones económicas, laborales y sociales y por lo tanto sortee esta etapa económica que nos está 
generando un alto grado de incertidumbre al conjunto de trabajadores/as. En definitiva este Convenio 
nos ha servido para coincidir todos/as, firmantes y no firmantes, y es exigir el cumplimiento el mismo pa-
ra salvaguardar las necesidades del conjunto de trabajadores/as. 

http://www.ugtcomunicaciones.es/boletin_sindical/TESAU_Activos_nomina09.pdf

